
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veinticuatro (24) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo  
Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa 
Demandado: Herederos de Fernando López  
Radicado: 05154 31 12 001 2020 00226 00 

Asunto: Dispone oficiar y Otro 

 
En atención al requerimiento presentado por el Banco de Bogotá,  en oficio 

obrante en el archivo digital 63, se dispone que por la Secretaría del 

Juzgado se libre oficio a dicha entidad, suministrando la identificación de las 

partes del proceso a efectos de poder constituir el titulo judicial por el 

dinero retenido. 

 

Por otro lado, se incorpora para que conste y obre en el expediente la 

respuesta presentada por la ORIP de Caucasia, la misma se pone en 

conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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